
Expediente: 5086/24-I1
Carátula: DIAZ JORGE ALEJANDRO C/ ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23260284274 - DIAZ, JORGE ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
27270171120 - ARAOZ, MARIA LILIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5086/24-I1

*H102325938125*
H102325938125

JUICIO: DIAZ JORGE ALEJANDRO c/ ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/
CONTRATO ORDINARIO. EXPTE. N° 5086/24-I1

Conforme lo ordenado en proveído del 28/12/2025, la Actuaria que suscribe hace constar que en el
día de la fecha se procedió a formar incidente regulación de honorarios promovido por la mediadora
María Liliana Aráoz, por derecho propio. Dando cumplimiento al art. 46 del Reglamento de Expte.
Digital aprobado por la Acordada N° 1552/2022 y su modificatoria, Acordada Nª835/25, se enumera
las piezas procesales obrantes en el expediente principal:

- Presentación de fecha 07/04/2025, 10:08 hs.

- Providencia de fecha 11/04/2025 (actuación H102325451552)

- Presentación de fecha 14/04/2025, 08:38 hs.

- Oficio de fecha 28/04/2025

- Presentación de fecha 23/12/2025, 18:39 hs.

- Providencia de fecha 28/12/2025 (actuación H102325933404)

Asimismo, se adjunta 01 archivo PDF con escrito que solicita la formación del presente incidente y
se procede a vincular el expediente principal y las actuaciones individualizadas para su
visualización. San Miguel de Tucumán, 30 de diciembre de 2025. Fdo. María Karina Dip -
Coordinadora del Área de Ejecución.

Fecha Impresión
16/01/2026 - 18:34:25



San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025.

1) Téngase presente el informe que antecede.

2) Téngase presente lo manifestado respecto de su condición frente al IVA.

3) Pasen los autos a despacho para resolver la regulación de honorarios solicitada por la mediadora,
María Liliana Aráoz, por derecho propio. FDO. DRA. INÉS DE LOS ÁNGELES YAMÚSS - JUEZA -

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XIa. NOMINACIÓN. MJQZ-5086/24-I1

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


